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XCVI¡ SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el munic¡pio de San José del Rincón, Estado de México; s¡endo las diez horas con
treinta y ocho minutos del día diecinueve de enerc del año dos mil veinücuatro, se
reunieron en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe
Victoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del
Ayuntamiento Constitucional 2022-2024; con el propósito de llevar a €bo la Nonagésimo
Sépüma Sesión Ordinaria de Cabildo, con base en lo dispuesto en los artículos 28,29 y
30 de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista
asistencia a fin de verificar si existe quorum legal para sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento,
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez
Presidenta Municipal; Roberto Cados Ped,¡aza Munguía, Síndico Municipal; Blanca
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor;
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marin Huitron, Sexta Regidora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez

Regidora, asisüdos por el Secretario del

Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quorum legalpara sesionar
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instialada la Nonagésimo Sépüma Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes delAyuntamiento de San José del Rincon

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación delorden deldía.
Lectura, discusión y en su caso aprcbación delActa de la Sesión Anterior. ---
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del cobro de glerechq9

2.
3.
4.

5. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para quele
derechos equivalentes al número de Unidad de Medida y
establecidas para el pago de refrendo anual por
comercial noc{urno contemplado de las 22:O1 p.m. a las 6
unidades económicas de alto, mediano y bajo impacto.

6. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para
para unidades económicas de alto, mediano y bajo
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licencia de funcionam¡ento y contribuyan con el refrendo del ejercicio fiscal
2024, obteniendo un descuento para elprimertrimestre 2024.

7. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del pago de derechos por
el alta o refrendo de la licencia o permiso de funcionamiento a las unidades
económ¡cas contempladas en el codigo financiero y en el acuerdo de cabildo
No 163/50104912023, del valor de la Unidad de Medida y Ac{ualizac¡ón (UMA)
2023 únicamente para
entrará en vigor hasta el

el mes de enero 2024, toda vez que la UMA 2024
01 de febrero del2O24.

Unión

8. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de los costos de las
licencias de funcionamiento de los giros comerciales no contemplados en el
Código Financiero del Estado de México.

9. Asuntos Generales.
10. Clausura de Ia Sesión.

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con el siguiente punto del orden del día.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario de!
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Antsrior. ------------
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada Ia lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento pera que recabe e! sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipalque el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. -----
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto delorden dcldía.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Isidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación del cobro de dercchos para la expedición
de Guías de Tránsito y Control Estadístico para el tránsito de ganado, toda
introducción, movilización, salida de animales, sus productos y subproduf"tos,:----
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario d+
realizar la exposición de motivos a la propuesta corresp-ondiente y en s,r,.'gl
sentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María el

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 fracción |.1,72,73,74
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores i ?de

Ta,
con

0t fttu ee,
90 bis y 96 del Reglamento del Fomento y Desanollo Agropecuario,
Apicultura y el Agave del Estado de México:211 F¡acd,tón XXVII del
Vigente de San José del Rincón y el Convenio de Coordinación que
parte la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de México y

fECRÍIARIA i
:ii.:l,ií¿rl¡jÉ¡4-..u¡i,gtqfq.- ¡rl+i+,;r¡i\:+.".f
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Regional del Estado de México de fecha 12 dejunio de 2O19 y en atenc¡ón al ofic¡o con
número MSJR/AQT/DD8101312024 turnado por el Licenciado Diego Esquivel Contreras,
Director de Desarrollo Económico, mediante el cual refiere que elformato único de Guía
de Tránsito y Control Estadístico es un docr¡mento oficial del Gobierno del Estado de
México, administrado por el Centro Expedidor de Guías de Tránsito y Control Estadístico
del Ayuntamiento de San José del Rincón, para eltránsito de ganado, toda introducción,
movilización, salida de animales, sus productos y subproductos, deberán ampararse con
la Guía de Tránsito y Control Estadístico, por lo que solicito atentamente someter a
consideración en Sesión Ordinaria de Cabildo, la aprobación del cobro de derechos para
la expedición de Guías de Tránsito y Control Estadístico, por la cantidad de $50.00 pesos
(Cincuenta pesos 00/100 MN), adicionando el costo por especie que se detalla a
continuación : --------

ESPECIE cosfos
Bovinos M.00 oor cabeza

Equinos $15.00 nor cabeza
Ovinos v caorinos $1.00 oor cabeza

Aves $50.00 oor embarque

Porcinos (menor de 30 cabezas) $1.00 nor cabeza

Porcinos (mays de 30 cabezas $50.00 oor embarque

Colmenas $1.00 oor caión

Coneios $30.00 por embarque
Protluctos v suboroductos 550.00 oorembaoue

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo els§uiente acuerdo:

ACU E RDO : 264/SOt0 gt 12024
PFllñiERO- Con fundamento en lo previsto en los artículos I fracción 11,72,73,74
bis, 76, 80, 8l 89, 90, 90 bis y 96 del Reglamento del Fomento y Desarrollo
Agropecuario, de la Acuacultura, Apiculfura y el Agave del Estado de ttléxico; 2ll
Fracción XXV¡! del Bando Municipal Vigente de San José del Rincón y el Gonvenio
de Coordinación que celebrarcn por una parte la Secretarla de D,esarrollo
Agropecuario del Estado de México y la Unión Ganadera Regional del Estado de
México de fiecha 12 de junio de 2019, se aprueba del cobrc de dercchos para la
expedición de Guias de Tránsito y Contrcl Estadistico para el t¡ánsito de ganado,
toda introducción, movilización, salida de animales, sus products y subproductos,
por la cantidad de $50.00 pesos (Cincuenta pesos 001100 MN!, adicionando el ceto
por especie que se detalla a cont¡nuación' ._--;-.-.-EE.-

SEGUNDO, E
sentido del r

ESPECIE cosTo§ .,. 
'.\l 

:

.'/ q§\{ 'lt')t,
§ ' 

,,-O'lr"' i'r !\,l:i '+.¡..-rI { ,l.l; 4t
\g.. -r r.
\ ñ 1:¡ '_ ,.-t\ --. '41\ ." '

"'11',];;6¡¡il/+i,

,/*\.Cílo
;J&*k&¡:+*rñp

0r I rr¿n\rC
\ 1,)t ¡.¡.-- {-f.'p

Bovinos $4.00 oor cabeza

Equinos S15.ffi mrcabeza
Ovinos v caorinos $1.00 porcabeza ' ;
Aves $50.00 oorembaroue z
Porcinos lmenor de 30 cabezas) $l.O0oorcabeza i;
Porcinos (mavorde 3() cabezas $50.00 por embarque \
Colmenas $1.00 por calln \
Coneios $30.00 rorembaroue
Produc{os y suboroductos $50.@ porembamue r
!l Ayuntamiento, instruye al Secretario del ,

presente acuerdo al Director de Desarrollo
notiffi
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ejercicio de sus atribuciones, de segu¡m¡ento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo enhrá en vigor a part¡r de la fecha de su
aprobac¡ón.
CUARTO. Publiquese el presente acuerdo en !a "Gaceta Municipa! de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oftcia! del goblerno mun¡c¡pal. -------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. .------
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
eldesahogo del siguiente punto delorden deldía.
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta
para ru análisi¡ y en tu caro aprcbación para que te paguen loa
equivalentes al número de Unidad de Medida y Actualización (UtlAl
para el pago de refrendo anual por ampliación de horario comercial
contemplado de las 22:01 p.m. a las 6:59 a.m., para unidades económicas de a
mediano y bajo impacto.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realiza¡ la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. -__-Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 159 del Codigo Financiero del Estado de
México y Municipios; 200, 201 párrafo segundo, 202 frawión Y, 241 del Bando Municipal
2023 y en atención al oficio con número MSJR/AQTIDDE/0Í 412024 turnado por el
Licenciado Diego Esquivel Contreras, Director de Desanollo Económico, mediante el cual
refiere que elAyuntamiento de San José del Rincón a través de la Dirección de Desarrollo
Económico, tiene por objeto fomentar y promover la actividad comercial y de servicios,
incentivando su desanollo ordenado y equilibrado, considerando la aplicación de acciones
flexibles que beneficien al scctor de comercio ubicado dentro del tenitorio municipal,
fortalecer el comercio formal y regularizar su actividad comercial, de manera que las
unidades económicas cuenten con su licencia de funcionamiento que se requiere de
acuerdo a las leyes vigente y aplicables, por lo que solicita atentamente someter a
consideración en Sesión Ordinaria de Cabildo, la aprobación del punto expuesto.
En uso continúo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona; el Secretario del Ayunta.mieele,l
lsidro Sánchez Salazar, somete a consideración del cuerpo edilicio ldg.,§iilflia

AcuERDo 265rsor0ett2oz+ § il.¡ü'i iJ
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos lsÉ
Financiero del Estado de illéxico y ilunicipios; 200, 201 párrafoi3
fracción V,241del Bando ilunicipa! 2023, el Ayuntamiento aprueba r
los derechos equivalentes al número de UnHad de iiedida y
establecidas para el pago de rcftendo anual por ampliación de
noctumo contemplado de las 22:01 p.m. a las 6:59 a.m., para unidad{s

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro,
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de alto, med¡ano y bajo impacto.
SEGUNDO.
sent¡do de¡
eiercicio de
TERCERO.
aprobac¡ón.
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta ilunicipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobiemo mun¡c¡p¿1. 

----Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. -----
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yfuquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
cl desahogo del siguiente punto delorden deldía.
6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden de! Día es el número 6, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación para aplicar el descuento para unidades
económicas de alto, mediano y baio impacto que soliciten licencia de
funcionamiento y contribuyan con el rcfrendo del eiercicio fiscal 2024, obüeniendo
un descuento para el primertrimest¡e 2024.
En uso de la voz la títular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario delAyuntamiento
¡ealizar la exposición de motivos a la propuesta cofrespondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. -----
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 159 de! Codigo Financiero del Estado de
México y Municipios; 200, 201 párrafo segundo, 202Í¡awtünY y 241del Bando Municipal
2023 y en atención al oficio con número MSJR/AQT/DDE/01512024 tumado por el
Licenciado Diego Esquivel Contreras, Director de Desanollo Económico, mediante el cual
refiere que elAyuntamiento de San José del Rincón a través de la Dirección de Desanollo
Económico, tiene por objeto fomentar y promover la ac;tividad comcrcial y de servicios,
incentivando su desanollo ordenado y equilibrado, considerando la aplicación de acciones
flexibles que beneficien al sector de comercio ubicado dentro del tenitorio municipal,
fortalecer el comercio formal y regularizar su actividad comercial, de manera que las
unidades económicas cuenten con su licencia de funcionamiento que se requiere de
acuerdo a las leyes vigentes y aplicables, por lo que solicito atentamente someter a
consideración en Sesión Ordinaria de Cabildo, la aprobación para aplicar el.
para unidades económicas de alto, mediano y bajo impacto que solicitgtf,
funcionamiento y contribuyan con el refrendo del ejercicio fiscal 2024,
descuento para el or¡mertrimestre 2024 cp¡mo se muestra en la

Calle Guadalupe Mctona 12,CP 50660, San José det Rincón Centro, l,/re*.iiTnl ZOgl

El Ayuntamiento, instruye al Secrctario del Ayuntamiento, noüfique el
presente acuetdo al Director de D'esanollo Económico para que, en
sus atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
El prcsente acueldo enüará en vigor a paür de la fecha de su

APLICABLE A UNIDADES
ECONÓMrcAS QUE SOLICITEN
LICENCIA DE FUNCIONA¡l,llENÍO Y

ECONÓMICAS dE.ALfO:,
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QUE CUENTEN CON REFRENDO

VIGENTE AL AÑO INMEDIATO
ANTERIOR ASI COMO LICENCIA DE

FUNCToNAiilENTO VTGENTE (SARE)

En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, Lic,
lsidro Sánchez Salazar, somete a considerac¡ón del cuerpo edilicio los siguientes
acuerdos.

ACU E RDO 266rS01097 t2024
PRIMERO. Con fundamento en lo previsto en los artfculos 159 del Código
Financiero del Estado de téxico y Municipios; 200, 201 párafo segundo, 202
fracción V y 241 del Bando ttlunicipal 2023, se aprueba aplicar el descuenb para

FEBRERO

El Ayuntamiento, instruye al Secretario del Ayuntamiento, notiñque el
presente acuerdo a! Dirccbr de D,esarrollo Económico para que, en
sus atrlbuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
El prcsente acuerdo entraÉ en vigor a partir de la úecha de su

SEOUNDO.
sentido del
efercicio de
TERCERO.
aprcbación.
CUARTO. Publíquese el prcsente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de illéxico", periódlco oficial del gobiemo municlpal. -------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa _a la
Presidenta Municipal, que eéte punto del ordeh dd día fue APROP{Q'OoFQB
UNANIMIDAD. ;.\\
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Váz¡¡féz
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para qÉ

':zeldesahogo delsiguiente punto delorden deldía. -- ]--
7. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez §á
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 7, que se refiere
para su análisis y en su caso apnobación del pago de dercchos
refttendo de la licencia o permiso de funcionamiento a las
contempladas en el código financierc y en el acuerdo

\?;. r, .-. -Itirri:r-+r. -i r.i:ii..,ff

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincón

un¡dades económ¡cas de alto, medlano y ba¡o impacto que sol¡citen l¡cenc¡a flf
funcionamiento y contribuyan con el reftendo del ejerciclo fiscal 2024, obbniendc
un descuento oara el orimertrimestre 2024. como se muestra en Ia siquiente tabla: -

c0itcEPTo rEs2021
(%)DE

DESCUET{TO OBSERVAC6il \

APLICABLE A UNIDADES
ECONÓMICAS QUE SOLICITEN
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y

QUE CUENTEN CON REFRENDO
VIGENTE AL AÑO INMEDIATO
ANTERIOR ASi COMO LICENCIA DE

FUNCTONAMTENTO VTGENTE (SARE)

ENERO 1üYo

APL¡CA PARA UNIDADES
ECONÓMrcAS DE ALTO, MEDIANO Y
BA"IO IMPACTO

FEBRERO 8%

MARZO 1Vo

www.sanjosedelrincon. gob. mx
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163rS0104912023, del valor de Ia Unidad de Medida y Actualización (UMAI 2023
únicamente para el mes de enero 2024, toda vez que la U¡úA2024 entrará en vigor
hasta el 0l de fiebrero de12024.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario delAyuntamiento
desahogar el punto del orden del día en cuestión
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones ll, lV y V de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;125 de la Constitución Polltica del Estado Libre
y Soberano de México; 159 antepenúltimo pánafo del Código Financiero del Estado de
México; 2 fracciones XXXIll, XXXIV y XXXV de la Ley de Competitividad y Ordenamiento
Comercial del Estado de México; 5 de la Ley para determinar el Valor de la Unidad de
Medida y Actualización; 200, 201 pánafo segundo y 202 pánafo V del Bando Municipal
2023 y en atención al oficio con número MSJR|/AQT/DDE/01612024 tumado por el
Licenciado Diego Esquivel Contreras, Director de Desarrollo Económico, mediante el cual
refiere quc ElAyuntamiento de San José del Rincón a través de la Dirccción de
Económico, tiene por objeto fomentar y promover la actividad comercial y de
incentivando su desarrollo ordenado y equilibrado, considerando la aplicación de
flexibles que beneficien al sector de comercio ubicado dentro del tenitorio
fortalecer el comercio formal y regularizar su actividad omercial, de manera que las
unidades económicas cuenten con su licencia de funcionamiento que se requiere de
acuerdo a las leyes vigente y aplicables, por lo que solicita atentamente someter a
consideración en Sesión Ordinaria de Cabildo, la aprobación del punto expuesto.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACUERDO: 2671SOt097 12024
PRIMERO. Con fundamento en lo previsto en los arüculos ll5 ftacciones ll, lV y V
de la Constitución Politica de los Estados Unidos tlexicanoe; 125 de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de México; 159 antepenúltimo párrafo del
Código Financiero del Estado de México; 2 fraccionee XXXlll, XXX¡V y XXXV de la
Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de iléxico; 5 de la Ley
para determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización; 200,201 párafo
segundo y 202 párrafio quinto del Bando iiunicipal 2023, se aprueba el pago de
derechos por el alta o refrendo de la licencia o permiso de funcionamiento a las
unidades económicas contempladas en el código financierc y en el acuerdo de
cabildo No 163/SOtUgl2023, del valor de la Unidad de itledida y Actualización (UMA)
2023 únicamente para el mes de enen, 2024, toda vez que la UMA 2024 entrará en
vigor hasta el0{ de fcbrcrc del2O24.
SEGUNDO. El Ayuntamiento, instruye al Secretario del Ayuntamientod
sentido del prcsente acuerdo al Dircctor de Desarrollo Económicg
eiercicio de sus atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismd
TERCERO. Et presente acueldo entrará en vigor a paÉir Oe ¡f?_
aprobación. ,>1

CUARTO. Publfquese el prcsente acuerdo en la "Gaceta tUlunicipal
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Maria
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el

-Iii::l:rrr::iil ir: !+ i..!í.i¿: li:Il::trftlr:i!:l.tEr¡:i+1r!:,.'{9?¡¡F,It?ll!!tFl6@F!{lñ.(lfiri*}ii.}it;.r,:
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

"2A24. Arl<¡ rlel Bi*entenario de la Erecci*n clel Estado l-ibre y §oberano de México"
de los integrantes de cabildo, qu¡enes manif¡estan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden de! día fue APROBADO POR
UT{ANITIIDAD
AcÍo seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
eldesahogo del siguiente punto delorden deldía.
8. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 8, que se refiere a la Prcpuesta
para su análisis y en su caso aprcbación de los costos de las licencias de
funcionamiento de los giros comerriales no contemplados en el Código Financiero
del Estado de México.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
desahogar el punto del orden del día en cuestión
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones ll, lV y V de !a Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 125 de la Conlitución Política del Estado Libre
y Soberano de México; 159 antepenúltimo pánafo del Código Financiero del Estado
México; 2 fracciones XXXlll, XXXIV y XXXV de la Ley de Competitividad y O
Comercial del Estado de México; 5 de la Ley para determinar el Valor de la Unidad
Medida y Actualización; 200, 201 párrafo segundo y 202 párrafo quinto del
Municipal 2O23 y en atención al oficio con número MSJR/AOTIDDHO17|?O24 tumado por
el Licenciado Diego Esquivel Contreras, Director de Desanollo Económico, mediante el
cual refiere que el Ayuntamiento de San José del Rincón a través de la Dirección de
Desarrollo Económico, tiene por objeto fomentar y promover la ac{ividad comercial y de
servicios, incentivando su desanollo ordenado y equilibrado, considerando la aplicación
de acciones flexibles que beneficien al sector de comercio ubicado dentro en territorio
municipal, fortalecer el comercio formal y regularizar su actividad comercial, de manera
que las unidades económicas cuenten con su licencia de funcionamiento que se requiere
de acuerdo a las leyes vigentes y aplicables, por lo que solicito atentamente someter a
consideración en Sesión Ordinaria de Cabildo, la aprobación de los costos de las licencias
de funcionamiento de los giros comerciales no contemplados en el Codigo Financiero del
Estado de México, de la siguiente manera:
l.- Para el ejercicio de cualquier actividad comercial o de servicios dentro de los
mercados o en sus áreas de afluencia, tianguis o comercio en bienes de dominio público y
uso común, los particulares que ejezan esta actividad seÉn organizados y controlados
por la autoridad municipal al expedir la licencia corespondiente. Para efectos de la
expedición de las Iicencias que hace alusión el presente artículo, se necesita reunir los
requisitos gue establecen las leyes y reglamentos respectivos.
Para el anterior se

2.- Se propone el catálogo de unidades económicas de alto, mediano y

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.7121

comprendido en el Código Financiero del Estado de México y Municipio$ así.t:orüedus
costos para el ejercicio fiscal2024, quedando de la siguiente manera: -Éf'\r_-rt'r,,-t i
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2424

"2424 Año del Bieentenario de la Erección del Estado Libre y Sobera¡ro de México"
GASOLINERAS 150 $ 16.285.50

GASERAS 90 $ 9,771.30

RASTROS 50 $ 5,428.50

BANCOS, SERVICIOS FINANCIEROS Y

SIMILARES
300 $ 32,571.00

UNIDAD DE MEDIAilO IMPACTO

GIRO COiIERCIAL
No DE UIIAS PARA EL

EJERCTCTO FISCAL202l
il0i¡ro6)

ffi

CLINICAS, HOSPITALES Y ESCUELAS PRIVADAS 200 $ 21,714.00

LOTE DEAIJTOS 7 $ 759.99

RECICLADORAS, DESHUESADEROS DE AI.'TOS I $ 868.56

TALLER MECANICOY ELECTROMECANICOS, TALLER DE

ALINEACÚN Y SUSPENSÓN.
5 $ 542.85

TALLER DE HOJALATERiA Y PINIURA 7 $ 75s.99

CONSULTOR]O MEDICO VETERINARIO 7 $ 759.99

FARMACIA CON MINISÜPER I $ 977.13

CONSULTORIO MEDICO Y DENTAL, FARMACIAS,

SERVICIOS FUNERARIOS Y GIROS SIMILARES O SUS
FOIIIVAIFNTFS

7 $ 759.99

FERRETERÍAS, CASA DE MATERIALES PARA

CONSTRUCCIÓN, CARNICERÍ AS, CREMERÍ AS
FORRAJEARIAS Y PURIFICADORAS DE AGUA.

l0 $ 1,085.70

MINISUPER SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 10 $ 1,085.70

COMERCIALIZADOM DE PRODUCTOS MEDEREROS 10 $ 1,085.70

BLOQUERAS r0 $ 1,085.70

BASCULAS PIJBLICAS 5 $ 542.85

LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS 10 $ 1,085.70

UNIDAD DE BAJO IMPACTO T1

GIROCOÍIIERCIAL
}Io DE UTAS PARA EL

EJERCTCTO FTSCAL 2021
iroNTo($)

SERVICIO DE RENTA DE LONAS, MESAS, SILLAS E

INFLABLES, SERVICIO DE ACCESO A COMPI.,ÍTADORAS,

SERVICIO DE FOTO ESTUDIO, DESPACHOS JURIDrcOS Y

CONTABLES, SERVICIO DE TALACHERIAS Y
VULCANIZADORAS, REFACCIOMRIAS, SERVICIO DE

AUTOLAVADOS, HERRERIA Y ALUMINIOS, TALLER DE
BICICLETAS, LLANTERA, CARPINIERIA, TALLER DE
TORNO Y SOLDADURA, TALLER DE FABRICA Y VETA DE
MAQUINARIA DOMESTICA, AGRICOLA E INDUSTRIAL Y
GIROS SIMILARES O SUS EQUIVALENTES.

$ 542.85

PASTELERIAS, ROSTICERIAS, TORTILLERIAS,
PANADERÍAS, RECAUDERIRS, PELETERIRS, POUTR|RS,
T1ENDA DE ABARROTES Y ULTRAITTARINOS, AUTO
ACCESORIOS, MISCELANEAS SIN VENIA DE BEBIDAS
ALCOHÓLrcAS Y GIROS SIM]LARES O SUS
EOUIVALENTES.

4
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2422 - 2424

3.- Para la expedición de Iicencias de funcionamiento y pago de refrendos realizados
la ventanilla SARE se elcosto

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana
Yázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACU ERDO : 268/S010 e7 nO24
PR¡MERO. Con fundamento en lo prcvisto en los articulos ll5 fracciones ll, lV y V
de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; {25 de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de iiéxico; 159 antepenúltimo párrafo del
Código Financiero del Estado de iláxico; 2 fracciones )O(Xlll, XnlV y XXXV de la
Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México; 5 de la Ley
para determlnar el Valor de la Unldad de lf,ed¡da y Acüallzaclón; ?l0¡O,2O1 párrafo
segundo y 202 párrafo quinto del Bando tlunicipal 2023, se aprueba de los cosbs
de las licencias de funcionamiento de los gilos comerciales no contemplados en el
Código Financiero del Estado de iléxico, de la siguiente manera:
l.- Para el ejercicio de cualquier actividad comercia! o de servicios dentro de los
mercados o en sus áreas de afluencia, tianguis o comercio en bienes de dominio público y
uso común, los particulares que ejezan esta actividad serán organizados y controlados
por la autoridad municipal a! expedir la licencia conespondiente. Para efec'tos de la
expedición de las licencias que hace alusión el presente artículo, se necesita reunir Ios
requisitos que establecen las Ieyes y reglamentos respectivos.
Para el anterior se elcobro

2.- Se propone el catálogo de unidades económicas de alto, mediano y hájo
comprendido en el Código Financiero del Estado de México y Municipio§ asi süb
costos para el ejercicio fiscal2024, quedando de la siguiente manera' - -2---4--:=-:::--

uNTDAD EcoilóMrcA DE ALTb ¡¡rpÁcró 
- -- '1 

*l,,11.¡"¡.i, r.li,',

:r¡¡P,#'t¡.rdl"*#]ft fliS.iF6:!ilrGtr*-.r$P&&41i.flf:1r1.í;

"2Q24. Aiio del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

CAFETERÍAS, MARISQUER|AS, LONCHERIAS,

TAQUERIAS, FONDAS, COCINAS ECONÓMrcAS,

PEZERIAS Y GIROS SIMII.ARES O SUS EQUIVALENTES

SINVENIA DE BEBIDAS ALCOHÓLEAS.

$ 434.28

RECAUDERIAS, JUGUETERIAS,

PAPELERiAS, ESTE'flCAS, PELUQUERIAS, MUEBLERIAS,

FLORERIAS, TIENDAS DE RECAALOS, TIENDAS DE ROPA,

TIENDAS DE FANTASIA, ZAPATERIAS, JARCERIAS,

DULCERIAS, COMERCIALIZACIÓN DE PINTURAS, BAÑOS

PTJBLICOS, COMERCIALIZADOM DE MATERIAS PRIMAS,

TALLER DE COSTURAS, VENTA DE ALFARERIA Y
ARTESANIAS, TALABARTERIA, TALLER DE

ELECTRODOMESTrcOS, RENOVADORAS DE CALZADO,

TALLER DE AFILADO Y MANIENIMIENIO DE

HERRAMIENIAS DE CORTE Y GIROS SIMILARES O SUS

EQUIVALENIES.

$ 155.00 PESOS ',o+"'
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
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ño riel Bicentenario de la Ereecién del E*tado Libre y Sobera¡ro de México"
GASOLINERAS 150 $ 16,285.50

GASERAS 90 $ 9,771.30

RASTROS 50 $ 5,428.50

MNCOS, SERVICIOS FINANCIEROS Y
SIMILARES

300 $ 32,571.00

UN¡DAD DE IIEDIANO IilIPACTO

GIRO COilERCNL
t{o t}E UHA§ PARA EL

EJERCTOO FtSCAt 2024
¡rolrTo($)

\ -'\-l

\L'
a§

ñ

W

CLINICAS. HOSPITALES Y ESCUELAS PRIVADAS 200 $ 21,714.00

LOTE DEAUTOS 7 $ 759.99

RECICLADORAS, DESHUESADEROS DE ATJTOS I $ 868.56

TALLER MECANICO Y ELECTROMECANICOS, TALLER DE

ALINEACÓN Y SUSPENSÉN.
5 $ 542.85

TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA 7 $ 759.99

CONSULTORIO MEDICO VETERINARIO 7 $ 759,99

FARMACIA CON MIN]SIJPER I $ 977.13

CONSULTORIO MEDICO Y DENTAL, FARMACIAS,

SERVICIOS FUNERARIOSY GIROS SIMILARES O SUS
EQUIVALENTES.

7 $ 759.99

FERRETERIAS, CASA DE MATERIALES PARA

CONSTRUCCIÓN, CARNICERIAS, CREMERiAS
FORRAJEARIAS Y PURIFICADORAS DE AGUA.

10 $ 1,085.70

MINISUPER SIN VENIA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 10 $ 1,085.70

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS MADEREROS l0 $ 1,085.70

BLOQUERAS 10 $ 1,085.70

BASCULAS PUBLICAS 5 $ 542.85

LABORATORIO DE AMLISIS CLINICOS 10 $ 1,085.70

UNIDAD DE BAJO IiiPACTO

GIRO COI'ERCIAL
llo DE Ul¡lAS PARA EL

EJERCIOo FtSCAr2024
¡ror¡T0(s)

SERVICIO DE RENIA DE LONAS, MESAS, SILLAS E

INFLABLES, SERVICIO DE ACCESO A COMPI,,ITADORAS,

SERVICIO DE FOTO ESTUDIO, DESPACHOS JURIDEOSY
CONTABLES, SERVICIO DE TALACHERIAS Y

VULCANIZADORAS, REFACCIONARIAS, SERVIC¡O DE
AUTO LAVADOS, HERRERIA V EI-UUI¡¡IOS, TALLER DE
BICICLETAS, LLANTERA, CARPINTERIA TALLER DE

TORNO Y SOLDADURA, TALLER DE FABRICA Y VETA DE
MAQUINARIA DOMESTICA, AGRICOLA E ]NDUSTRIAL Y
GIROS S]MILARES O SUS EQUIVALENTES.

542.85

,''- a l.i! ,l

'.r-\ -' r*' ¿.-)

-:: I ^,

PASTELERIAS, ROSTICER|AS, TORTILLERIAS,
PANADERIAS, RECAUDERIAS, PALE¡ERIAS, POLLERIAS,
TIENDA DE ABARROTES Y ULTRAIvIARINOS, AUTO
ACCESORIOS, MISCELANEAS SIN VENIA DE BEBIDAS
ALCOHÓLEAS Y GIROS SIMILARES O SUS
EQUIVALENIES.

4
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SAN JOSE DEL RINGON
2022 - 2424

3.- Para la expedición de licencias de funcionamiento y pago de refrendos realizados
la ventanilla SARE se elcosto

SEGUNDO. El Ayuntamiento, instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el
sentido del presente acuerdo al Director de Elesarrcllo Económico para que, en
eiercicio de sus atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El preeente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de eu
aprobación. ----------
CUARTO. Publiquese e! ptesente acuerdo en la "Gaceta lllunicipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal. ------Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María YázquezCarmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los ¡ntegrantes de cabildo, quienes maniflestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. ....---
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo del siguiente punto de! orden del día.
9. En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, informa
que el siguiente punto es el número 9, que se refiere a los Asuntos Generalc, en elcual
se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la
presente sesión, por lo que, siguiendo con el desarrollo de la Sesión, la C. Ana Maía
Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. lsi$4l.
Salazar, continuar con elsiguiente punto delorden dEl Día.
10. Acto seguido e! Secreário del Ayuntamiento, informa que se nan agó§üo
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número diü
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María V
refiere qye no habiendo más asuntos que tratar, dedara formalmente
NONAGÉSMO SEPNMA SESÉN ORDINARIA DE CABILDO dEtAYUNI¿
José del Rincón, Estado de México, siendo las once horas con

isT:,( i i::r.::r.ii:-:::1?I+: 1,in.li{+:,it¿itf :
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"2A24. Año del Bice¡rte¡lario de la Erección del Estado Libre y $oberarro de México"

CAFETERIAS, MARISQUERIAS, LONCHER|AS,

TAQUERIAS, FONDAS, COCINAS ECONÓMrcAS,

PIZZERIAS Y GIROS SIMIIARES O SUS EQUIVALENTES

SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

PAPELERIAS, ESTETICAS, PELUQUERIAS, MUEBLERIAS,

FLORERIAS, TIENDAS DE REGALOS, TIENDAS DE ROPA,

TIENDAS DE FANTASIA, ZAPATERIAS, JARCERÍAS,

DULCERIAS, COMERCIALIZACON DE PINTURAS, BAÑOS

PÚBLICOS, COMERCIALIZADORA DE MATERIAS PRIMAS,
TALLER DE COSTURAS, VENTA DE ALFARERIA Y
ARTESANIAS, TALABARTERIA, TALLER DE

ELECTRODOMESICOS, RENOVADORAS DE CALZADO,
TALLER DE AFILADO Y MANTENIMIENÍO DE

HERRAMENTAS DE CORTE Y GIROS S]MILARES O SUS

EQUIVALENTES.

$ 434.28

T{o DE UftIAS PARA EL EJERCIC¡O FISCAL2024

$ 217.14

wwwsa niosedel ri ncon. g ob. mx
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SAN JOSE DEL R¡NCON
2022 - 2424

"2924. AÍio del Bicentenarir: de la Erece ión dei Estado Libre y §oberano de México"
del día diecinueve de enelo de dos mil veinücuatro, enterados de la importancia y
contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entend¡do la Ciudadana Presidenta Municipal Constituciona! de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ATENTl;}NTE(w
C. ANA MARíA vLzAuezCARMONA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. JA

C. ROBERTO MUNGUíA

C. FLORENTI

LÓPEz C. At
QUINTO REGIDOR

c. MoNSERRAT dUndeuupE MERQADO MJbOH|S

§s,f,lii+-l
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PRIMERA REGIDORA SEGUNDO

TERCEM REGIDORA
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